
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., tres ( 3 ) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.2021-00019 (Cuaderno 04) 

 

De cara a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Incorporar al expediente la respuesta emitida por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Chinacota  Norte de Santander. 

 

2. Según esta, se hace necesario oficiar nuevamente a tal entidad para que amplíe la 

respuesta dada al numeral 2 del oficio No. 279 del 23 de marzo de 2022 remitido por este 

Juzgado el 25 de ese mes, so pena de dar aplicación a la sanción de que trata el artículo 44 

del Proceso, puesto que si bien en la respuesta dada el 29 de marzo del año anterior mediante 

consecutivo OFICHINA-137 dijo que “i)En relación con la información solicitada en este 

literal, me permito señalar que mediante Resolución núm. 8452 del 13 de octubre de 2020 

de la Subdirección de Apoyo Registral de la Superintendencia de Notariado y Registro, 

ejecutoriada el 19 de noviembre de 2020, conformó las notas devolutivas con turno de 

radicación 2018-264-6-1030 y 2018-264-6-1032 de 23 de mayo de 2018.”, tal manifestación 

no responde de fondo lo solicitado por este Juzgado e incluso por el primer Despacho que 

tuvo el conocimiento del asunto. Ofíciese. 

 

3. Resuelto lo relativo a los incidentes de los que se da traslado en esta misma fecha, se 

continuara con el trámite del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(6) 

JST 
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